PROYECTO DE LEY NUMERO         DE 2008 SENADO
“POR LA CUAL SE PROMUEVE LA SIMPLIFICACIÓN NORMATIVA, SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 139, 145, 156, 195 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 254 DE LA LEY 5ª DE 1992”.
El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. En desarrollo de la responsabilidad atribuida en el Decreto 200 de 2003 a la Dirección de Ordenamiento Jurídico del Ministerio del Interior y de Justicia, de adelantar los procesos de simplificación normativa, será obligación permanente de este Ministerio la presentación de los respectivos proyectos de ley que tengan por objeto derogar las normas anacrónicas, improcedentes, contradictorias, incompletas, inexactas o redundantes del ordenamiento jurídico nacional, a fin de que el Congreso de la República los estudie y proceda a darles trámite.

Parágrafo transitorio. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta ley, el Ministerio del Interior y de Justicia deberá iniciar la presentación, al Congreso de la República, de los proyectos de ley de simplificación normativa, en relación con las disposiciones legales de carácter nacional actualmente vigentes. Esta tarea deberá estar concluida dentro de los 18 meses siguientes.
Artículo 2º. La Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura, dentro de la Rama Judicial del Poder Público, lo mismo que los organismos de control y vigilancia y la Organización Electoral, en sus ámbitos respectivos, promoverán estudios e investigaciones que contribuyan al propósito de simplificación normativa de que trata esta ley. Sus conclusiones deberán comunicarse a la Dirección de Ordenamiento Jurídico del Ministerio del Interior y de Justicia.

Parágrafo. Los órganos judiciales que declaren la nulidad de leyes y decretos-ley, deberán informar esta circunstancia de manera inmediata, al Congreso de la República.

Artículo 3º. Los gobernadores en los departamentos, y los alcaldes en los municipios, deberán promover estudios e investigaciones que igualmente contribuyan al propósito de establecer las disposiciones anacrónicas, improcedentes, repetitivas, contradictorias, incompletas, o inexactas en la normatividad departamental o municipal, según el caso, con el objeto de presentar los correspondientes proyectos de ordenanza o acuerdo.


Artículo 4º. El artículo 139 de la Ley 5ª de 1992, quedará, así:

Artículo 139. Presentación de proyectos. Los proyectos de ley deberán versar sobre una misma materia y podrán presentarse en la Secretaría General de las Cámaras o en sus plenarias.

Artículo 5°. El artículo 145 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

Artículo 145. Orden de la redacción del proyecto. En la presentación de todo proyecto, debe incluirse: Título, encabezamiento, parte dispositiva y exposición de motivos.

Al final de la parte dispositiva deberán señalarse, de manera expresa, las disposiciones que se modifican, adicionan, complementan o derogan. Sin este orden y contenido, el Presidente de la respectiva Cámara devolverá el proyecto para su corrección.

Parágrafo. Ningún proyecto de: Ley, Acto Legislativo, ordenanza o acuerdo podrá contener la disposición como la siguiente: “Deroga las disposiciones que le sean contrarias”  o expresiones similares.

Artículo 6º. El artículo 156 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

Artículo 156. Presentación y publicación de la ponencia. El informe será presentado por escrito, en original, dos copias y medio magnético, al Secretario de la Comisión Permanente. El informe de ponencia deberá verificar y confirmar la exactitud de la derogatoria de la normatividad vigente expuesta en el proyecto, para lo cual podrá solicitar el ponente a la Dirección de Ordenamiento Jurídico del Ministerio del Interior y de Justicia, que en un término no mayor a diez (10) días le informe al respecto.

La publicación de los informes de ponencia se hará en la Gaceta del Congreso, dentro de los tres (3) días siguientes por intermedio del Secretario General de la respectiva Comisión o la Secretaría General de la corporación. Sin embargo, y para agilizar el trámite del proyecto, el Presidente podrá autorizar la reproducción del documento por medio mecánico o electrónico para hacerlo llegar a los miembros de la Comisión, antes de la sesión; ello, sin perjuicio de su posterior y oportuna reproducción en la Gaceta del Congreso.

El no cumplimiento de la publicación de las ponencias en los términos previstos en el presente artículo, será causal de mala conducta para el funcionario responsable, ya sea del Congreso o de la Imprenta Nacional. 

Parágrafo primero. En caso de la renuncia, licencia temporal o suspensión de quien haya sido designado ponente, la Mesa Directiva de la respectiva Comisión, procederá a designar un nuevo ponente de la misma Bancada.

En caso de la renuncia, licencia temporal o suspensión de quien como único ponente haya rendido el respectivo informe, la Mesa Directiva de la respectiva Comisión, procederá a designar un nuevo ponente de la misma Bancada, con el propósito de que coadyuve la ponencia presentada o rinda una nueva ponencia, en los términos previstos en la Ley 5ª de 1992. 

Parágrafo segundo. Los textos definitivos aprobados tanto en comisión como en plenaria antes de ser enviados a publicación, deberán ser firmados por el ponente o por el coordinador de ponentes y por el Secretario de la Comisión, o de la corporación, según fuese el caso. 

Artículo 7º. El artículo 195 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

Artículo 195. Publicación en un solo texto. El Senado de la República contratará los servicios técnicos y profesionales para la preparación y publicación, en la página web de las Secretarías Generales, de las leyes y la Constitución Política, que al haber sido objeto de reforma parcial, deban publicarse en un solo texto que incorpore las modificaciones aprobadas incluidas las sentencias de constitucionalidad.

Esta página web será destinada exclusivamente para la publicación de la información legislativa de la Corporación.

Parágrafo. La publicación en la página web de que trata el presente artículo, no exime el deber de hacer las publicaciones en la Gaceta del Congreso. 

Artículo 8º. Adiciónese al artículo 230 de la ley 5 de 1992, el siguiente parágrafo:

“Parágrafo 2: Las personas naturales o jurídicas podrán presentar ante EL Congreso, los textos de las leyes y decretos-leyes que consideren  anacrónicos, improcedentes, repetitivos, impropios, contradictorios, inexactos o violatorios de ordenamientos jurídicos superiores 
Artículo 9º. Adiciónese al numeral 6 del artículo 254 de la Ley 5ª de 1992, un literal g) así:

g) Informe sobre los avances y proyecciones en materia de simplificación normativa, en el que se especificarán uno a uno los proyectos de ley presentados por el Gobierno sobre la materia. Este informe será enviado por el Ministerio del Interior y de Justicia dentro de los primeros 15 días de cada período legislativo.

Artículo 10º. Adiciónese el artículo 254 de la Ley 5ª de 1992, con un nuevo numeral que se distinguirá con el número 7, el cual quedará así:

7. Los Presidentes de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional y Consejo Superior de la Judicatura presentarán informe semestral al Congreso de la República, sobre recomendaciones de simplificación normativa.

Artículo 11. La presente ley modifica los artículos 139, 145, 156, 195 y se adiciona el artículo 254 de la Ley 5ª de 1992. 

Artículo 12. La presente ley rige a partir de su publicación.
De los honorables Congresistas,

CARLOS R. FERRO SOLANILLA
SENADOR DE LA REPÚBLICA
PROYECTO DE LEY NO.    2008 SENADO
““POR LA CUAL SE PROMUEVE LA SIMPLIFICACIÓN NORMATIVA, SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 139, 145, 156, 195 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 254 DE LA LEY 5ª DE 1992”.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de ley tiene por objeto promover la simplificación normativa, reformar el proceso de formación de las leyes y dictar algunas normas en materia de simplificación del ordenamiento jurídico.  

Atiende un problema central que afecta al Estado de derecho, cual es la llamada “inflación normativa”, es decir, la proliferación de leyes y decretos-leyes, de ordenanzas y de acuerdos que nadie llega a conocer y mucho menos a entender.  El problema es de tal magnitud que podemos decir que hoy nadie sabe a ciencia cierta cuantas leyes están vigentes en el país.  Algunos señalan que son más de diecisiete mil leyes y decretos leyes  vigentes que agrupan más de dos millones de artículos, parágrafos e incisos que provienen de todas las épocas.  “En este mar de regulaciones trepida la corrupción, la negación de justicia y la impunidad, la lentitud del funcionamiento del estado social de derecho, la consagración de no pocos privilegios, altos costos de transacción, y sobre todo, una incertidumbre e inestabilidad jurídica que lesiona la credibilidad, la confianza y el respeto de los ciudadanos en nuestras instituciones”
.

Algunas de las causas de estos problemas las podemos señalar de manera esquemática así:

· Existe un “fetichismo” legislativo en la sociedad, que tiende a pensar de manera nihilista que si una pretensión social, económica, cultural o política se encuentra enmarcada en una ley, entonces esa pretensión es real.

· Se ha convertido en una forma equivocada de evaluar al Congreso y a sus integrantes, por el número de proyectos de ley  que tramiten y conviertan  en leyes efectivas.

· Existe un afán reglamentarista y regulador  por quienes ostentan esta potestad, que surge de la desconfianza y que  no hace caso del principio de buena fe, de la jurisprudencia y de otros mecanismos regulatorios del desenvolvimiento de la sociedad.

· La falta de técnica jurídica en el diseño de las normas.

· La manida muletilla con que terminan todos los proyectos de ley y que reza “la presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.”, ha  llevado a dejar sin vigencia normas que  nadie se encarga de visibilizar, pero que ante la opinión de los no especializados o no interesados en los respectivos temas, pasan como vigentes.  Esta costumbre ha desordenado y confundido sin lugar a dudas el ordenamiento jurídico colombiano.

1. La importancia de reglas de juego coherentes, claras y sencillas.

La Constitución de 1991, en su artículo 1 establece que, “Colombia es un Estado social de derecho…”, es decir, regulado por normas democráticamente hechas y con un fin especifico que se encuentra en la garantía de la dignidad del ser humano y del respeto a los derechos humanos.  Con ello recoge una larga tradición del pensamiento democrático y humanista que surge de Platón, en Las leyes, y Aristóteles, en La política,  cuando hablaron de las leyes como principios provenientes del raciocinio humano; pero mientras en el primero este raciocinio descubre y postula formas eternas y perfectas que pueblan un mundo inaccesible a los sentidos y la experiencia cotidiana de los hombres, el segundo lo relaciona con las distintas formas de gobierno definidas según los distintos tipos de Constitución posibles.
 Por su parte, los filósofos llamados «estoicos» propusieron explícitamente que las leyes no tenían otro antecedente que un acuerdo contractual entre los hombres que luego las obedecerían; mientras, los llamados «sofistas» habían propuesto en su momento que toda verdad política --incluidas, por supuesto, las leyes-- surgía de una retórica cuyo objetivo último era conseguir el consentimiento de los ciudadanos. Pese a sus diferencias, todos ellos coincidieron en sostener «el dominio de la ley frente al ideal despótico»,
 es decir, la supremacía del «gobierno de las leyes» sobre el «gobierno de los hombres».
     

Muchos siglos después las ideas de Looke  ofrecen ya dos rasgos distintivos de la noción de Estado de derecho
. Por un lado, la concepción de que el derecho emana de la voluntad de los ciudadanos y se orienta a garantizar el ejercicio de sus libertades y derechos fundamentales. Por otro, la definición del gobierno como un mandatario de los ciudadanos cuyo poder está limitado por las propias condiciones que constituyen su origen, es decir, por los derechos naturales de los individuos. Resalta ya en este punto que la vigencia del derecho sólo es legítima cuando está sostenida por los actos de libre elección de los ciudadanos. En este sentido, la legalidad carece de legitimidad si no es soportada por la decisión y vigilancia ciudadanas. El mero respeto a la ley lo único que enuncia es una relación de dominio; lo que la doctrina de Locke agrega es la justificación racional de ese dominio. Con esta interpretación, John Locke, padre del “liberalismo” centra sus reflexiones en dos nociones inseparables de derechos individuales irrenunciables y gobierno mandatario y limitado. Con ello, la figura omnipotente de un gobierno despótico que podía imponer a los súbditos todas las leyes que juzgase convenientes quedaba deslegitimada, y en su lugar se defendía la legitimidad del gobierno y las leyes como expresión de los ciudadanos libremente asociados.

La definición más precisa de la noción de Estado de derecho en el pensamiento moderno está probablemente en la obra del filósofo alemán de finales del siglo XVIII Emmanuel Kant quien señala que el Estado de derecho reposa sobre dos pilares fundamentales: la limitación de la acción gubernamental por medio de leyes y la reivindicación de una serie de derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos. No es gratuito, por ello, que los modelos constitucionales derivados de los principios liberales hayan buscado establecer con claridad los límites del poder político respecto de los derechos individuales básicos.

Las características generales del Estado de derecho han sido enlistadas del siguiente modo por un destacado jurista:
· Imperio de la ley: ley como expresión de la voluntad general.
· Separación de poderes: legislativo, ejecutivo y judicial.
· Legalidad del gobierno: su regulación por la ley y el control judicial.
·  Derechos y libertades fundamentales: garantía jurídico-formal y realización material.
 

Hay que tener en cuenta que la Corte Constitucional ha dado alcance al significado social del estado de derecho: “La superación del Estado de derecho como garantía de la libertad y de la igualdad formales tiene lugar en el Estado social de derecho mediante la acentuación de los elementos finalistas que guían la actividad estatal administrativa y política. La persona humana y su dignidad constituyen el máximo valor de la normatividad constitucional, cuyo reconocimiento conlleva importantes consecuencias para el sistema de relaciones económicas y sociales”
.
2. Algunos antecedentes en materia de simplificación normativa.

El tema ha sido abordado en diversas ocasiones y de diversas maneras, pero los resultados no han sido satisfactorios.  En el mejor de los casos los esfuerzos concluyen con leyes y decretos antitrámites y de desregulación, pero el problema de la inflación  normativa sigue intacto.  

Vale la pena señalar que con ocasión de la fusión de los ministerios del Interior y de Justicia y del Derecho se expide el Decreto 200 de 2003 por el cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica del Ministerio del Interior y de Justicia, y se dictan otras disposiciones, en el capítulo dedicado a su estructura y funciones de sus dependencias asigna en su artículo 21 a la Dirección de Ordenamiento Jurídico las siguientes funciones
:

· Elaborar los planes y programas necesarios para el diseño de las políticas y estrategias para la racionalización y coherencia del ordenamiento jurídico y la simplificación normativa.

· Coordinar la aplicación de las políticas y estrategias adoptadas por el Gobierno Nacional para la racionalización y coherencia del ordenamiento jurídico y la simplificación normativa.

· Proponer reformas normativas o participar en su formulación, asesorar al Gobierno Nacional y a sus entidades en la elaboración de proyectos normativos.

Por su parte, La Ley 812 de 2003, por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, “Hacia un Estado comunitario”, en su capítulo segundo donde describe los programas de inversión, en el aparte dedicado a la Seguridad Democrática con respecto del fortalecimiento del servicio de justicia establece: “Se formulará y pondrá en marcha una política orientada a brindar seguridad jurídica y coherencia y simplificación del ordenamiento normativo.”  Los Departamentos Nacional de Planeación y el de la Función Publica, también se han ocupado del tema, sin resultados satisfactorios. 

3. La experiencia de Francia.

Vale la pena señalar, así sea de manera sintética y como ejemplo y  reflexión,  que en Francia desde finales de la década de los 80, la codificación de normas dispersas es una de las prioridades del Estado. 

El decreto 89-647 del 12 de septiembre de 1989 creó la Comisión Superior de Codificación, con la participación de las mas altas instancias de los diversos organismos del Estado. Esta Comisión ha adelantado de manera coordinada la identificación de normas anacrónicas e innecesarias y las ha derogado; en otros casos ha propuesto la codificación de grandes volúmenes de normas antaño dispersas. Con estas medidas se ha mejorado la comprensión de los ciudadanos sobre las reglas de juego que regulan su comportamiento en la sociedad y el ejercicio de sus deberes y derechos.

En el 2003, mediante ley 2003-591, se dispuso la creación del Consejo de ordenación de la simplificación administrativa, con el fin de asesorar la proyección de leyes, ordenanzas y decretos para simplificar y aclarar el sistema jurídico vigente y colaborar con la Comisión Superior de Codificación cuando las tareas codificadoras involucren la simplificación administrativa.

Otras medidas que ha experimentado Francia son las siguientes:

· Realización de estudios socioeconómicos y políticos, de evaluación del impacto normativo en el desenvolvimiento de la sociedad.
· Diseño e implementación de mecanismos de coordinación interinstitucional y de cooperación ciudadana en la proyección de textos normativos

· Mejora de los sistemas de divulgación normativa en la intranet

· Control periódico a la obsolescencia normativa

· Procesos de mejoramiento y cualificación de la expedición de normas.

· Control a la producción de normas y regulaciones a quienes tienen dicha facultad.

4. El Proyecto de ley.

El presente proyecto de ley, lo presente en la legislatura 2006-2007, donde gracias a los aportes de los Ponentes H. Senador Parmenio Cuellar Bastidas en el Senado y H. Representante Carlos Enrique Soto Jaramillo en la Cámara debe promoverse la simplificación normativa a través de la Dirección de Ordenamiento Jurídico del Ministerio del Interior y de Justicia, que presentará los proyectos de ley de simplificación normativa, con el fin de que el Congreso de la República los estudie y proceda a darles trámite, por tanto  cumplirá las siguientes funciones:

· Identificar las leyes y los decretos-leyes anacrónicos, improcedentes, repetitivos, impropios, inocuos, contradictorios, incompletos e inexactos con el fin de someterlas al trámite correspondiente para hacer las precisiones necesarias o proceder a su derogatoria o compilación  y sistematización temática. 
· Identificar las leyes y decretos leyes contrarios a la Constitución, a leyes estatutarias y orgánicas  y a  los tratados internacionales suscritos por Colombia, con el fin de someterlas al trámite correspondiente para su derogatoria.
· Promover en la rama judicial del poder público, en los órganos de control y vigilancia y la organización electoral, estudios e investigaciones que contribuyan al desarrollo de las funciones previstas.  Con este mismo propósito se procurará el concurso de las facultades de derecho de las diversas universidades del país.

Los órganos judiciales que declaren la nulidad de leyes y decretos-leyes, deberán informar esta circunstancia de manera inmediata, al  Congreso de la República.

 Cooperación interinstitucional y ciudadana.

El proyecto de ley contempla la participación ciudadana al establecer que  las personas naturales o jurídicas podrán presentar ante el Congreso, los textos de las leyes y decretos-leyes que consideren  anacrónicos, improcedentes, repetitivos, impropios, contradictorios, inexactos o violatorios de ordenamientos jurídicos superiores

También se ordena que en los informes que los Altos funcionarios del Estado deben presentar ante el Congreso de la Republica,  deberán contemplar un acápite donde señalen las normas que a su juicio deben ser derogadas o compiladas, para su  estudio.
Del proceso de formación de las leyes.

Teniendo en cuenta que uno de los problemas de la inflación normativa y su  desorden es la falta de algunas regulaciones en materia de la formación de las leyes, el proyecto contempla las siguientes medidas:

· Los proyectos de ley deberán versar sobre una misma materia y si modifican o derogan leyes o decretos- leyes, deberán señalarlo de manera expresa. Ningún proyecto de ley, ordenanza o acuerdo podrá contener la disposición de “derogatoria de las normas que le sean contrarias”.  La acostumbrada muletilla es expresión de pereza y descuido al hacer la ley ya que no denota un estudio profundo de las transformaciones, implicaciones de su impacto.

· Los  informes de ponencia deberán contener un acápite donde señale las normas que el proyecto modifica, complementa y  las que deroga.  

  Concejos municipales, Distritales y del Distrito Capital, y en las Asambleas Departamentales. 

Los Concejos del Distrito Capital, de los Distritos Especiales y de los municipios, así como las Asambleas Departamentales, deberán  Identificar en cada caso los Acuerdos y las ordenanzas,  anacrónicos, improcedentes, repetitivos, impropios, contradictorios, incompletos e inexactos con el fin de someterlas al trámite correspondiente para hacer las precisiones necesarias o proceder a su derogatoria o compilación y sistematización temática. 
De los honorables Congresistas,

CARLOS R. FERRO SOLANILLA
SENADOR DE LA REPÚBLICA
� Manrique Reyes Alfredo; “Fundamentos de funcionamiento y de organización del Estado Colombiano”; Editorial DIKE – Universidad del Rosario; segunda edición; Bogota, 2005, paginas 334 y ss.


� Cfr. Platón, Las leyes, en Obras completas, Aguilar, Madrid, 1978; Aristóteles, La política, en Obras, Aguilar, Madrid, 1977. 


� Pablo Lucas Verdú, Estado liberal de derecho y Estado social de derecho, Acta Salmanticensia, Salamanca, 1955, p. 8. 


� Ésta es una larga discusión que ha marcado toda la historia del derecho y la política. Enunciada con claridad por Aristóteles, fue mantenida durante la Edad Media y fuertemente defendida por Kant en el siglo XVIII. En nuestra época, ha sido muy bien planteada por el filósofo italiano Norberto Bobbio. Cfr. N. Bobbio, «Gobierno de los hombres o gobierno de las leyes», en El futuro de la democracia, Plaza y Janés, Barcelona, 1985.





� Algunas de estas reflexiones sobre el contenido y alcance del Estado de derecho, han sido tomadas de la pagina del Instituto Federal Electoral de México y que por considerarlo útil para la argumentación del significado del  presente proyecto de ley, he considerado pertinente retomar.


� Elías Díaz, Estado de derecho y sociedad democrática, Cuadernos para el Diálogo, Madrid, 1966, p. 18. 


� Sentencia No. T-533/92; Magistrado Ponente, Eduardo Cifuentes Muñoz.





� Los antecedentes normativos de la existencia y funciones de la actual Dirección de Ordenamiento Jurídico, encargada de las funciones relacionadas con la simplificación del ordenamiento jurídico se encuentran contenidos en los Decretos 2157 de 1992, 2618 de 2000, 2490 de 2002 y el que rige actualmente el Decreto 200 de 2003. El Decreto No. 2157 de 1992, por el cual se reestructuró el Ministerio de Justicia, contemplaba en la estructura del Ministerio la existencia de la Dirección General de Políticas Jurídicas y  Desarrollo Legislativo, conformada por dos divisiones. En primer lugar la División de Estudios Jurídicos y Desarrollo Legislativo y en segundo lugar la División de Información Judicial Banco de Datos.








